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RETRIBUCIONES AL DIRECTOR Y CARGOS 

QUE PUEDE DESEMPEÑAR
Una mirada desde el punto de vista laboral, societario y tributario

Gianfranco BRINGAS DÍAZ(*)

Las diversas formas de organización de una sociedad generan la posibilidad 
de la participación de sus directores en diferentes cargos, adquiriendo de este 
modo distintos derechos y obligaciones, lo que no implica desnaturalizar sus 
funciones primigenias como representantes de la organización. En este infor-
me, el autor demuestra los diferentes cargos que los directores de empresa pue-
den desempeñar y, por ende, las diversas formas de tributar por las rentas que 
perciban ínsita a la naturaleza laboral-societaria de la relación contractual. 

Aspectos generales del directorio

Las sociedades anónimas, al igual que las 
otras formas societarias, al ser ficciones jurí-
dicas creadas por el hombre, requieren nece-
sariamente de la participación de administra-
dores que desempeñen la toma de decisiones. 
En ese sentido, la legislación societaria esta-
blece un órgano conformado únicamente por 
un conjunto de personas naturales que repre-
sentan a la sociedad frente a terceros, conoci-
do como el directorio. 

El directorio es el órgano encargado de for-
mar y expresar la voluntad de la sociedad en 
lo relativo a la formulación de la política y li-
neamiento empresarial, gestión de la empresa, 

entre otras funciones. Este órgano colegiado 
elegido por la junta general, está conformado 
por una pluralidad de miembros, en número no 
menor de tres, y, naturalmente las decisiones 
que adoptan, se realizan en calidad de órgano 
y no a título personal(1).

En algunas zonas de América Latina al direc-
torio se le denomina “Consejo de Adminis-
tración”, el cual en palabras de Cabanellas(2) 
es “el órgano permanente y colegiado de las 
sociedades anónimas. Está compuesto por 
un número variable de vocales o consejeros, 
nombrados por la junta general, y ejercen la 
gestión de la empresa. Sus importantes funcio-
nes, que equivalen a las del gobierno en un Es-
tado, guardadas las proporciones debidas, se 

(*) Asesor y Consultor Laboral de Soluciones Laborales. Especialista en Derecho Laboral, Derecho Procesal Laboral, Tributario 
Laboral y Seguridad Social. Graduado en Derecho y Ciencias Políticas por la Universidad de San Martín de Porres. Cursa la 
Maestría de Derecho del Trabajo y es Miembro Fundador del Círculo de Investigación de Derecho del Trabajo en dicha casa 
de estudios.

(1) ELÍAS LAROZA, Enrique. Derecho Societario peruano. Normas Legales S.A.C, Trujillo, p. 329. 
(2) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo II. 24ª edición revisada, actualizada y am-

pliada. Heliasta, Buenos Aires, p. 301.
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GRÁFICO N° 1

ORGANIZACIÓN JURÍDICA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

encuentran reguladas por los estatu-
tos, y en ocasiones se complementan 
por las resoluciones de las asambleas 
generales”.

En términos concretos, por su propia 
naturaleza es un órgano subordinado 
a la junta general, que cumple un rol 
fundamental en la marcha de la so-
ciedad, toda vez que tiene directa re-
lación con la aprobación de los actos 
y contratos vinculados con la activi-
dad económica de la empresa, fija 
las políticas generales que deben 
ser ejecutadas a través de la geren-
cia también como órgano de gestión 
de menor nivel y, en suma, es el ór-
gano de administración de la socie-
dad(3). (Ver gráfico N° 1).

I. Retribución del trabajo 
como director

Todos conocemos al menos un con-
cepto del significado que conlleva 
la terminología “contraprestativo”. 
Para García(4), es contraprestativo 
todo aquello que retribuye la labor 
del trabajador o la puesta a dispo-
sición, por eso es que se constituye 
como el elemento fundamental de la 
definición de remuneración propues-
ta por el artículo 6 del TUO de la Ley 
de Productividad y Competitividad 
Laboral (LPCL) que regula el régi-
men laboral de los trabajadores su-
jetos a la actividad privada. En esa 
línea, referirnos a una contrapresta-
ción es hablar de un vínculo labo-
ral de un subordinado frente a su pa-
trón que recibe a cambio del servicio 
prestado una compensación general-
mente dineraria. También puede de-
finirse como el monto recibido por el 
desempeño de una obligación prees-
tablecida que puede modificarse du-
rante la relación laboral. 

Asimismo, es usual utilizar el tér-
mino “retribución”, entendido este 
como todo aquello que percibe el tra-
bajador dependiente o independien-
te a cambio de sus servicios, lo cual 
va mas allá de lo que se entiende 
como remuneración o compensación 

económica. Esta retribución atiende 
a un elemento contraprestativo por 
servicios, en el sentido amplio del 
término que incluye no solo aquello 
por la prestación de un desgaste fí-
sico o intelectual para un tercero de 
manera subordinada, sino también 
cualquier compensación que genere 
una ventaja patrimonial.

Según lo dispone el artículo 166 de 
la Ley General de Sociedades (LGS), 
“El cargo de director es retribuido. Si 
el estatuto no prevé el monto de la 
retribución, corresponde determinar-
lo a la junta obligatoria anual”. Igual-
mente, es posible que el cargo de di-
rector goce de una participación en 
las utilidades; sin embargo: “(…) 
solo puede ser repartida de las utili-
dades líquidas y, en su caso, después 
de la reserva legal correspondiente al 
ejercicio”. 

Tal como se puede apreciar del dis-
positivo societario, al ser el vínculo 
uno de carácter comercial que une a 

los directores con la sociedad, no po-
demos hablar de una remuneración 
en sentido estricto, ya que no se tra-
ta de una relación de dependencia, ni 
de un mandato, sino que existe una 
función orgánica societaria especí-
fica ínsita en la naturaleza del suje-
to, siendo correcto expresarnos por 
su participación en las juntas o sesio-
nes de directorio como retribuciones 
y no como remuneraciones.

Por lo tanto, la retribución por el 
servicio del director –que no está 
protegida dentro del campo del 
Derecho del Trabajo– queda condi-
cionada por la norma societaria rec-
tora de la función orgánica que este 
consintió al momento de ser designa-
do como tal.

Entonces, la LGS al haber consagra-
do la onerosidad del servicio presta-
do, que la derogada Ley no estable-
cía(5), su importe puede ser fijado por 
acuerdo ley derogada de las partes 
en un acto constitutivo bilateral sin 

Órganos de propiedad

Órganos de administración 
y gestión

Junta general 
de accionistas

Directorio

Gerencia

Organización 
jurídica

(3) HUNDSKOPF EXEBIO. Oswaldo. Manual de Derecho Societario. 2ª edición, Gaceta jurídica S.A., 
Lima, p. 133. 

(4) GARCÍA MANRIQUE, Álvaro. “El carácter ‘no contraprestativo’ y la ocasionalidad de las grati-
ficaciones extraordinarias. En: Revista Soluciones Laborales. N° 49, 2012, p. 22.

(5) Con modificaciones de carácter sustancial, el artículo 166 de la LGS recoge el artículo 159 de la an-
terior LGS como una de las más resaltantes modificaciones, esto es, la prohibición de que el estatu-
to suprima la posibilidad de que la junta general de accionistas decida prohibir la retribución a los 
directores. 



SOLUCIONES LABORALES pARA EL SECTOR pRIvAdO

40 SOLUCIONES LABORALES Nº 57 / Setiembre 2012

obligarse a normas mínimas hete-
rónomas en la relación del servi-
cio, como por ejemplo una retribu-
ción por debajo del mínimo vital, 
quedando claro que tiene derecho a 
una retribución por la prestación de 
sus servicios como administrador de 
la sociedad.

II. Confusiones del director 
como personal depen-
diente o independiente 
en la sociedad

Las rentas que los directores de las 
empresas perciben por el desempeño 
de las labores a su cargo califican 
como rentas de cuarta categoría, 
es decir rentas de tipo personal. 
En efecto, la Ley del Impuesto a 
la Renta (LIR) considera como ren-
tas de cuarta categoría a las obteni-
das por el ejercicio individual e in-
dependiente de cualquier profesión. 
Asimismo, también incluye dentro 
de esta categoría a las rentas obteni-
das por el desempeño de funciones 
como director de empresas, síndi-
co, mandatario, gestor de negocios, 
albacea, así como aquellas que perci-
ben los regidores municipales. 

Nótese que los tipos de rentas se-
ñalados en el artículo 33 de la nor-
ma tributaria por servicios indepen-
dientes han sido separados en dos 
(2) incisos y esto, a nuestro modo 
de ver, obedece a que el director 
de empresa no realiza un ejerci-
cio plenamente individual dentro 
de la empresa, que conlleva cier-
tamente una diferenciación tanto 
en implicancias tributarias como 
laborales. 

Nos explicamos: En los contratos de 
naturaleza civil salvo excepciones, 
separadamente de la retribución pac-
tada, no se genera otra obligación de 
pago para el prestador, tampoco se 
genera vínculo de permanencia en la 
labor para el prestador de los servi-
cios. Estos contratos se rigen por el 
tiempo establecido –que por lo ge-
neral es un tiempo en función de un 

trabajo temporal–, en cambio, los di-
rectores gozan de un contrato con 
obligaciones señaladas en el esta-
tuto, siendo su prestación por pe-
riodos determinados, mínimo de un 
año y máximo de tres años, pero en 
caso de que el estatuto no señale el 
plazo de duración se entiende que es 
por un año. Al respecto, un loca-
dor de servicios bajo el marco le-
gal del Código Civil, puede ejercer 
en una misma empresa hasta (seis) 6 
años como servicios profesionales(6). 
En ese sentido, se vislumbran cier-
tas diferencias en servicios prestados 
por el locador de servicios regulados 
por el Derecho Civil y los servicios 
de naturaleza comercial que regula al 
director de empresa.

Asimismo, recordemos que el ele-
mento indispensable para determinar 
si nos encontramos frente a rentas 
que califican como de cuarta catego-
ría es la “insubordinación” existen-
te entre el empleador y su prestador, 
vale decir, aquel vínculo que no sea 
dependiente, pudiendo el prestador 
normar sus acciones y labores, ade-
más de dictar las órdenes necesarias 
para la ejecución de las tareas en-
cargadas de manera independiente. 
Sin embargo, pese a que los directo-
res ejercen un servicio independien-
te y tributan sus rentas como cuarta 
categoría, en la práctica vemos que 
la prestación de sus servicios impli-
ca reuniones con otros directores en 
ciertos horarios, hasta tareas que in-
volucran un cierto grado de some-
timiento por parte de la Junta Ge-
neral de Accionistas (JGE) como la 
presentación de estados financie-
ros, informes periódicos respecto a 
la marcha de la sociedad, en suma, 
obligaciones legales y convenciona-
les señaladas por la Ley y el Estatuto 
que rige en la empresa. 

Pese a todo ello, no podemos ha-
blar de subordinación laboral en sen-
tido estricto y, por ende, un contrato 
de trabajo, ya que el director si bien 
no está sometido por una autono-
mía plena, que en algunos casos la 
LGS o la misma labor pueden esta-
blecer especificaciones técnicas e in-
dicaciones especiales que deben ser 
cumplidas por los directores, ello no 
implica acatamiento, sino la deter-
minación del interés del acreedor 
como sociedad en ver satisfechos 
sus objetivos, que implica elemen-
tos de coordinación con un cierto 
grado de fiscalización, sin estar su-
jetos a la normativa laboral que se 
aplica a los demás trabajadores de 
la sociedad. 

Sobre el particular, podemos reforzar 
parte del sustento mencionado con 
lo establecido por el Tribunal Fis-
cal (TF) en la Resolución N° 632-4-
2001, que señala lo siguiente:

 “Que los directores de socie-
dades se sujetan, en su actua-
ción como tales, a lo previsto 
en la Ley General de Socieda-
des, según la cual forman parte 
de un órgano colegiado (el Di-
rectorio), que tiene la represen-
tación legal y las facultades de 
gestión necesarias para la ad-
ministración de la sociedad, es-
tando sujetos a responsabilidad, 
entre otras causales, por abuso 
de facultades” (el subrayado es 
nuestro).

En ese escenario, los directores no 
están sometidos al régimen laboral 
de los trabajadores de la actividad 
privada, sino a un tratamiento espe-
cial que la LGS establece, pese a que 
existan grados de fiscalización por 
parte de otros en la sociedad. 

(6) El artículo 1768 del Código Civil que hace referencia al plazo de duración de los contratos de loca-
ción de servicios menciona lo siguiente: “El plazo máximo de este contrato es de seis años si se tra-
ta de servicios profesionales y de tres años en el caso de otra clase de servicios. Si se pacta un plazo 
mayor, el límite máximo indicado solo puede invocarse por el locador”.
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Un elemento que puede ayudarnos a 
corroborar su independencia es que el 
cargo de director, sea titular, suplen-
te o alterno, puede delegar su repre-
sentación a un tercero, a diferencia 
de los servicios de naturaleza labo-
ral que deben ser prestados en forma 
personal y directa solo por el trabaja-
dor como persona natural. Asimismo, 
la misma LGS y las normas estatua-
rias establecen impedimentos para 
el cargo de director por las funcio-
nes de alta dirección que desempeña, 
a diferencia de los trabajadores sig-
nados a un contrato de naturaleza 
laboral. Además, estos responden 
civilmente por los daños ocasiona-
dos por el incumplimiento de sus 
funciones, a diferencia del trabaja-
dor en una relación laboral que los 
riesgos en la función son asumidos 
por la empresa(7) (ver Gráfico N° 2).

III. Formas de retribución del 
director

Tal como se mencionó, la LGS ha es-
tablecido el carácter oneroso del ser-
vicio brindado por el director, lo que 
en la práctica –a falta de regulación 
legal específica en la modalidad de 
retribución–, puede verse compensa-
do adoptando un sistema mixto. Al-
gunas formas son las siguientes:

1. Dietas por asistencia a reuniones

La Junta General de accionistas re-
tribuye por las asistencias a reunio-
nes a los directores en donde se fijan 
acuerdos y se establecen los puntos 
a discutir para el mejor desenvolvi-
miento de los estados financieros y 
las medidas en pro de la sociedad. 
Esta modalidad de pago debe estar 
prevista en el estatuto o en el acuer-
do adoptado por la junta. 

Cabe advertir que, esta forma de re-
tribución, no es entregada por el 
simple hecho del cargo al que fue 
conferido esta persona como parte 
integrante de un directorio, sino en 
contraprestación por el cargo que 
implica la asistencia a reuniones, y 

en suma, la obtención de un resul-
tado en sus intervenciones que be-
neficie a la sociedad en una deter-
minada especialidad. 

1.1. Implicancias tributarias

El Tribunal Fiscal, por las conside-
raciones ya expuestas, ha estableci-
do un tratamiento tributario distinto 
para los directores que también gene-
ran renta por cuarta categoría, al en-
contrarse exceptuados –a diferencia 
de los locadores por servicios in-
dependientes– de emitir el corres-
pondiente comprobante de pago, tal 
como lo establece el numeral 5) del 

artículo 7 del Reglamento de Com-
probantes de Pago (RCP), aprobado 
por Resolución de Superintendencia 
N° 007-99/SUNAT y modificatorias. 

En ese sentido, no están obligados 
a emitir recibos por honorarios. Sin 
embargo, ello no origina que se en-
cuentren eximidos de inscribirse en 
el Registro Único de Contribuyen-
tes (RUC); por ser esta inscripción 
y el otorgamiento de comprobantes 
de pago obligaciones independien-
tes. De no inscribirse ante la Autori-
dad Administrativa Tributaria, se in-
curre en infracción sancionable con 
multa. 

GRÁFICO N° 2

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES DE TRABAJO PARA SER DIRECTOR

No pueden 
ser 

directores

Los incapaces.

Los quebrados.

Los que por razón de su cargo o funciones estén impedidos de ejercer 
el comercio.

Los funcionarios y servicios públicos que presenten servicios en 
entidades públicas cuyas funciones estén directamente vinculadas al 
sector económico en el que la sociedad desarrolla su actividad em-
presarial.

Los que tengan proceso pendiente con la sociedad en calidad de 
demandantes o estén sujetos a acción social de responsabilidad ini-
ciada por la sociedad y los que estén impedidos por mandato de una 
medida cautelar dictada por la autoridad judicial o arbitral.

Los que sean directores, administradores, representantes legales o 
apoderados de sociedades de personas que tuvieran en forma per-
manente intereses opuestos a los de la sociedad o que personalmente 
tengan con ella oposición permanente. 

(7) Al directorio como órgano de representación de la sociedad le corresponden ciertas atribuciones dic-
taminadas por un tercero que son establecidas por el Estatuto o la Junta General de Accionistas. Asi-
mismo, la pérdida de la mitad o más del capital al momento de la entrega de los estados financieros 
como obligación legal genera una posible responsabilidad civil, lo cual, si bien no posee un vínculo 
de naturaleza laboral, constituye un especie de patrón de conducta o regla de lealtad como el deber de 
obrar de buena fe , en todo caso, responderá ilimitada y solidariamente ante la sociedad por los da-
ños y perjuicios que causen sus acuerdos o actos contrarios a la ley o al estatuto o por los realizados 
con dolo abuso, de facultades o negligencia grave. HUNDSKOPF EXEBIO. Oswaldo. Manual de 
Derecho Societario. Ob. cit., pp. 166-167.
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En efecto, todas las personas que ge-
neren renta de cuarta categoría pese 
a que no expidan recibos por hono-
rarios, deben inscribirse en el regis-
tro de la Sunat, ya que los deudores 
tributarios están obligados a regis-
trarse en la Administración Tributa-
ria aportando todos los datos nece-
sarios y actualizando los mismos en 
la forma y dentro de los plazos esta-
blecidos por la norma tributaria. Los 
únicos exceptuados son los estable-
cidos en el artículo 3 de la Resolu-
ción de Superintendencia N° 061-97/
SUNAT que señala quiénes no debe-
rán inscribirse en el RUC, entre los 
cuales no se encuentran los directo-
res. En términos concretos, los direc-
tores pese a que no están obligados 
a emitir recibos por honorarios pro-
fesionales, están en la obligación de 
obtener un número de RUC. 

La retribución percibida por el direc-
tor es otorgada sin ninguna limita-
ción en lo que respecta a su cuantía o 
monto. De este modo, no existe im-
pedimento ni tope legal que la nor-
ma societaria establezca para su re-
tribución, empero, ello no exonera 
que su empleador retenga la alícuo-
ta del 10% sobre el importe abonado 
conforme a lo previsto en el artículo 
86 de la LIR.

Asimismo, los importes recibidos 
en la medida que el director haya 
asistido a las reuniones constitu-
yen gasto deducible para la empre-
sa, los cuales –al igual que otros ti-
pos de renta– deben cumplir con el 
principio de causalidad al tratarse de 
sumas que retribuyen el servicio. Por 
otro lado, de conformidad con el ar-
ticulo 37 literal m) de LIR se impo-
ne a la sociedad un límite del 6% de 
la utilidad comercial del ejercicio an-
tes de la determinación del Impuesto 
a la Renta con la finalidad de deducir 
como gasto la retribución del direc-
tor a efectos de la determinación de 
la renta neta a efectos del cálculo del 
pago del referido impuesto(8). Nótese 
que el artículo señalado expresa-
mente menciona el término remu-
neración como contraprestación 

por el servicio prestado por el di-
rector, pero como ya se indicó el 
concepto es errado en la medida 
que no hay un vínculo de natura-
leza laboral entre el director y la 
sociedad. 

Ahora bien, si la empresa desea otor-
gar un monto mayor por retribucio-
nes del tope establecido en el literal 
m) del artículo 37, vale decir, una re-
tribución que exceda el 6% de la uti-
lidad comercial(9) de un determinado 
ejercicio antes del impuesto a la ren-
ta, dicho monto en exceso tiene un 
doble efecto:

•	 No	 es	 deducible	 como	 gasto	 a	
efectos del Impuesto a la Ren-
ta de Tercera Categoría, debien-
do repararse y adicionarse en la 
Declaración Jurada Anual del Im-
puesto a la Renta.

•	 Sigue	 constituyendo	 renta	 de	
cuarta categoría para quienes 
lo perciban, debiendo la em-
presa que los entrega efec-
tuar las retenciones del 10% en 
caso dichos montos excedan de  
S/. 1,500. 

Asimismo, esa mayor renta que per-
ciba el director deberá ser declarada 
anualmente en la declaración que se 
presenta ante la Sunat para el caso de 
las personas naturales. Un dato a te-
ner en cuenta es que los gastos a fin 
de establecer la renta neta de terce-
ra categoría serán tomados en cuen-
ta bajo el criterio contable de lo de-
vengado para el reconocimiento del 
gasto, de modo que está condicio-
nado a la ocurrencia relevante que 

el director haya ejercido efectiva-
mente sus funciones en el cargo.

En ese sentido, no solo basta que la 
sociedad desembolse la retribución 
al director para la deducción del gas-
to, sino que es necesario que este 
haya ejercido efectivamente sus fun-
ciones en el cargo. 

Por lo tanto, en caso de una fiscali-
zación tributaria será necesario que 
el agente de retención, vale decir la 
sociedad, se provea de material do-
cumentario para poder sustentar las 
prestaciones efectivamente realiza-
das por el director, tales como las 
actas de directorio en las que cons-
ten los votos de los directores, las 
esquelas de notificación cursadas, 
el registro de asistencias a las reu-
niones, el acta de la junta general de 
accionistas, las declaraciones en el 
Programa de Declaración Telemá-
tica (PDT), entre otros documentos 
con la finalidad de dotar de veraci-
dad al gasto. 

Nótese que el citado inciso m) del 
artículo 37 señala que las contra-
prestaciones que obtenga el director 
son en principio exigibles en la me-
dida que la sociedad haya tenido 
utilidad contable o comercial, de 
modo tal que si no existe utilidad 
no podrá haber retribución. Por 
lo tanto, un presupuesto necesario 
para el pago de la retribución, según 
lo menciona la norma, es que exis-
ta utilidad contable; de lo dicho, po-
demos deducir que, en el supuesto 
de que no exista utilidad, cualquier 
pago que se realice a favor del direc-
torio constituiría un gasto reparable, 

(8) Debe tenerse presente que a través de la Resolución del Tribu nal Fiscal N° 07719-4-2005, publica-
da en el diario ofi cial El Peruano el 14 de enero de 2005, se dispuso que: “(i) El requisito del pago 
previsto en el inciso v) incorpo rado por la Ley N° 27356 al artículo 37 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 054-99-EF, no es aplicable a 
los gastos deducibles contemplados en los otros incisos del referido artículo 37 que constituyan 
para su perceptor rentas de segunda, cuarta y quinta categoría”. En virtud de dicho criterio 
rector esbozado por el Colegia do, se debe concluir que la remuneración al directorio no se encuentra 
supeditado al cumplimiento de la con dición establecida en el inciso v). Por lo tanto, el importe que 
no excede el límite será deducible aun cuando no se cumplan con cancelar al Director la retribución 
pactada ni el pago al fisco del tributo correspondiente a dicha renta.

(9) A efectos de comprensión, la utilidad contable antes de la participación de impuestos sumados a las 
dietas cargadas al gasto dan como resultado la utilidad comercial.
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posición que también ha sido adop-
tada en la RTF N° 05643-5-2006(10).

2. Un porcentaje sobre las utili-
dades

Con el artículo 166 de la LGS no 
queda duda que el cargo de direc-
tor es retribuido y que si el estatuto 
no prevé el monto de la retribución, 
corresponde determinarlo a la junta 
obligatoria anual. 

Tratándose de una retribución con-
sistente en una participación de utili-
dades, esta solo puede ser detraída de 
las utilidades líquidas y, en su caso, 
después de la detracción de la reser-
va legal correspondiente al ejercicio 
económico.

La reserva legal es originada en un 
mandamiento legal, naturalmente de 
carácter obligatorio. El objetivo que 
la ley le ha asignado a las reservas es 
el de proteger el capital de la socie-
dad ante eventuales pérdidas. Por tal 
razón, el único uso que se le puede 
dar a estas, es para sufragar las pér-
didas que sufra la sociedad y por ello 
se da a las reservas un orden prefe-
rente antes de la repartición de las 
utilidades.

En tal sentido, el importe de las uti-
lidades, al ser una forma de retri-
bución luego de aplicada la reserva 
legal, deberá seguir el orden de pre-
lación para su otorgamiento al ór-
gano de la sociedad, al que la nor-
ma le ha asignado el quinto lugar en 
la preferencia para el pago, tal como 
se detalla en el siguiente gráfico (ver 
Gráfico N° 3). Siendo así, la partici-
pación de utilidades a los directores 
dependerá de la secuencia de prela-
ción descrita no pudiendo violentar-
se este orden. 

Las utilidades convencionales otor-
gadas a los directores tienen como 
finalidad esencial afianzar al presta-
dor por el buen desempeño que vie-
ne realizando en la empresa. Así, esta 
potestad de pago que utiliza la socie-
dad no se limita –a diferencia de 
las utilidades legales(11)– a un tope 

establecido, sino que obedecen a un 
regalo por el simple hecho de otor-
gar una liberalidad, un incentivo 
por el cumplimiento de las metas 
por las decisiones dictaminadas o 
como forma de retribuir las labo-
res. Esta prestación como forma de 
pago sin duda genera un mejoramien-
to del director al verse incrementada 
su masa patrimonial, generando tam-
bién una especie de exclusividad y 
tal vez de permanencia al distinguir-
se la sociedad que adopta estas for-
mas retributivas de otras empresas 
del sector que no realizan las mismas 
distinciones.

Elías Laroza(12) aclara el artículo 
166 de la LGS respecto a la retri-
bución de los directores de una so-
ciedad precisando que “es un dere-
cho diferente a la participación de 
utilidades” concluyendo que se per-
mitiría, que la sociedad otorgue una 
retribución a los directores y adicio-
nalmente a esto una participación en 
las utilidades. 

Tal razonamiento se sustenta en que 
las utilidades no pueden reemplazar a 
las dietas u otra forma de retribución, 

ya que su otorgamiento es de ca-
rácter aleatorio e impreciso en la 
medida que no se puede conocer 
si la empresa las tendrá hasta el fi-
nal de un ejercicio, aunque en buena 
cuenta las grandes empresas al reali-
zar balances mensuales pueden pre-
ver si existirá utilidad antes de que fi-
nalice determinado periodo. 

2.1. Deducción como gasto por 
participación de utilidades

Según lo previsto en el segundo pá-
rrafo del artículo 167 de la LGS, “La 
participación de utilidades para el di-
rectorio solo puede ser detraída de las 
utilidades líquidas y, en su caso, des-
pués de la detracción de la reserva le-
gal correspondiente al ejercicio”. 

En efecto, la deducción como gasto a 
efectos de determinar la renta neta de 
la renta empresarial (tercera catego-
ría) sobre las participaciones en las 
utilidades es realizada en función de 
porcentajes, luego de deducir el im-
puesto a la renta y la reserva legal. 
Por lo tanto, ya no se podrá consi-
derar como gasto deducible para 
determinar la renta empresarial 

GRÁFICO N° 3

Orden de prelación para el pago de la participación de las utilidades a los directores

1. Compensación de pérdidas. Artículos 40 y 229 de la LGS.

2. Participación de las utilidades a los trabajadores. Decreto Legislativo N° 892.

3. Pago del Impuesto a la Renta. TUO de la Ley del Impuesto a la Renta.

4.  Reserva Legal. Artículo 229 de la LGS.

5. Participación al directorio de las utilidades. Artículo 166 de la LGS.

6. Reservas estatuarias. Artículo 229 de la LGS.

7. Entrega de dividendos a los accionistas. Artículo 230 de la LGS.

(10) El Tribunal Fiscal también ha indicado en la Resolución N° 2852-4-2008 que: “Los pagos efectua-
dos por dietas de directorio deben sufragarse a favor de las persona que conformen el mismo en el 
ejercicio de la deducción según el Libro de Actas, de lo contrario no se encuentran debidamente 
sustentados”.

(11) No debe confundirse la participación de los trabajadores en las utilidades en la empresa regulado en 
el artículo 45 de la Constitución actual como norma primaria y como norma programática el Decreto 
Legislativo N° 892 que regula la participación a los trabajadores de la renta anual antes de impues-
tos, ya que esta ultima constituye una obligación legal de naturaleza laboral contraria a la obligación 
convencional como forma de pago para el director de naturaleza comercial. 

(12) ELÍAS LAROZA, Enrique. Derecho Societario peruano. Ob. cit., p. 31.
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debido a que el mismo ya se de-
terminó y canceló. Por esta razón, 
la mayoría de empresas no acceden 
a retribuir a sus trabajadores me-
diante esta forma, instaurando otro 
tipo pagos considerando que no pro-
cede en su integridad la deducción 
como gasto, empero, nada impide su 
otorgamiento. 

3. Honorarios fijos mensuales

Una de las modalidades de pago a 
los directores puede ser en función 
del tiempo de la prestación, en cuyo 
caso se tomará como unidad de me-
dida una retribución fija y permanen-
te durante el transcurso del contrato, 
indistintamente si asiste a las reunio-
nes o no. 

Esta forma de retribución es poco 
utilizada si se tiene en cuenta que el 
pago obedece a la contraprestación 
por la asistencia e intervención del 
director en el desarrollo de las reu-
niones como forma de contrapres-
tar la suma de dinero que recibe, por 
lo que en principio, determinar un 
pago determinado y no determi-
nable, en la medida que no se con-
dicione a la asistencia, como sí lo 
hace la modalidad de retribución 
por dietas, no es una alternativa 
que se acomode mejor a la necesi-
dad de una sociedad. Además, no se 
podría sustentar el gasto para su de-
ducción al no existir necesariamente 
la prestación del servicio atendiendo 
al criterio contable de lo devengado 
para este tipo de renta. 

IV. Cargos que puede desarro-
llar el director de empresa 

Todos tenemos una idea del concep-
to de renta, la cual se relaciona, por 
lo general, con el flujo de ingresos 
que una persona recibe en un perio-
do dado. Sin embargo, cuando exis-
ten diversos tipos de ingresos prove-
nientes de distintas fuentes que las 
generan, podemos colegir que –en la 
práctica– resulta más complejo de lo 
que pensábamos, es por ello que el 

criterio de imputación de la renta se 
encontrará íntimamente relacionado 
con el tipo de cargo y relación jurídi-
ca o negocial que une a (dos) 2 partes 
al momento de prestar un servicio.

1. Como accionista de la sociedad 

Todo inversionista o socio de una so-
ciedad se convierte en accionista, que 
es la persona que participa en la ges-
tión de la sociedad, en la misma me-
dida en que aporta capital a la mis-
ma. Esta persona adquiere acciones 
de acuerdo a la acepción establecida 
en el artículo 82 de la LGS que repre-
sentan una parte alícuota del capital 
social. Todas estas acciones tienen el 
mismo valor nominal, las cuales tie-
nen un valor aritmético siendo sub-
múltiplos de la cifra del capital y 
ciertamente los directores pueden 
ser socios de la empresa al no exis-
tir impedimento legal en la concu-
rrencia de cargos. En esta investi-
gación solo trataremos al accionista 
como persona natural en la medida 
que la propia sociedad también pue-
de adquirir acciones como persona 
jurídica(13).

Como sabemos, los dividendos de 
las acciones distribuidos entre los 
accionistas se consideran como ren-
tas provenientes del capital que ca-
lifican como rentas de segunda 
categoría. Al no ser rentas prove-
nientes del trabajo dependiente que 
califican como renta de quinta cate-
goría, estas personas naturalmen-
te no califican como trabajadores. 
Su contraprestación se realiza con 
base en la distribución de utilida-
des que se efectúa en proporción a la 
participación en el capital del socio  
accionista de modo que los dividen-
dos comúnmente se dividen en por-
centajes de acciones. 

Sobre tal, el artículo 73-A de la LIR 
dispone que las personas jurídicas 

que acuerdan distribuir dividendos 
o cualquier otra forma de distribu-
ción de utilidades, retendrán el 4.1%  
excepto cuando la distribución se 
realice a favor de personas jurídi-
cas domiciliadas en el país, en cuyo 
caso los dividendos no se gravan en 
la distribución ni deben ser compu-
tados por esta como renta gravada 
a efectos de la determinación de su 
Impuesto a la Renta empresarial. En-
tonces, como los socios son personas 
naturales se les tendrá que retener el 
porcentaje establecido.

La obligación de retener para la em-
presa nace en la fecha de adopción 
del acuerdo de distribución o cuan-
do los dividendos y otras formas de 
utilidades distribuidas se pongan a 
disposición en efectivo o en espe-
cie, lo que ocurra primero como re-
gla general, y, tal como es sabido, 
los dividendos no pueden deducir-
se al no constituirse como gastos 
para producir o mantener la ren-
ta empresarial(14).

En todo caso, la sociedad que tiene 
un accionista que posee a la vez el 
estatus de trabajador y no de direc-
tor, puede deducir su ingreso en aten-
ción a lo previsto en el inciso n) del 
artículo 37 de la LIR. 

Por otro lado, para establecer el 
quantum de su remuneración como 
trabajador-accionista, será en previ-
sión con las de un trabajador referen-
te de acuerdo a las reglas prescritas 
en el numeral 2 del artículo 19-A del 
Reglamento de la Ley del Impuesto 
a la Renta (RLIR). En efecto, el ac-
cionista por revelar una posición pri-
vilegiada de control al interior de la 
empresa, podría incrementar de 
manera arbitraria su remunera-
ción, deduciendo con ello mayor 
gasto en detrimento de los ingresos 
fiscales que deben ser cautelados 
por la Administración Tributaria. 

(13) HUNDSKOPF EXEBIO, Oswaldo. Manual de Derecho Societario. Ob. cit., pp. 166-167.
(14) BAHAMONDE QUINTEROS, Mery. Aplicación práctica de la Ley del Impuesto a la Renta. Perso-

nas naturales y empresas. Gaceta Jurídica S.A, Lima, 2012, p. 255.
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2. Como empleado de la compañía 

El hilo conductor del análisis cier-
tamente está enfocado a la versati-
lidad que las sociedades, con el fin 
de involucrar a su personal, deseen 
asignar otros cargos a sus directo-
res. En ese contexto, vemos que es-
tos pueden fungir las veces de traba-
jadores de la compañía –sobre todo 
en las pequeñas empresas–. Por lo 
general, el director ocupa un cargo 
de gerencia por una mera formali-
dad legal y muchas veces para obte-
ner beneficios económicos, sin tener 
en cuenta las disposiciones que la 
LPCL objeta para ser un trabaja-
dor dependiente.

En efecto, para ser trabajador de-
pendiente de una sociedad no basta 
con la mera designación de un cargo, 
sino que debe tener determinadas ca-
racterísticas propias que el campo de 
protección del Derecho del Trabajo 
ha establecido en el que los elemen-
tos son 3 (tres): prestación personal 
de servicios, subordinación y re-
muneración, componentes determi-
nados en la definición del contrato de 
trabajo del artículo 4 de la LPCL(15). 

De no cumplir con los elementos del 
contrato de trabajo, el nombramien-
to en planilla se trataría de una simu-
lación que no resulta adecuada a los 
fines perseguidos en la validez de un 
ingreso remunerativo. Así, no bas-
ta la designación del cargo para que 
ingrese en la regulación del Derecho 
del Trabajo como trabajador y ob-
tenga los beneficios que la ley fran-
quea, sino que debe tener conjunta-
mente los elementos propios de esta 
rama del Derecho, de cumplimiento 
ineludible también para el accionis-
ta que ocupa un puesto como trabaja-
dor dependiente. 

En ese orden de ideas, no existe in-
conveniente para que un director de 
empresa ejerza más de un cargo en la 
sociedad, tampoco existe norma que 
prohíba o restrinja a nivel tributario 
la percepción de rentas por parte de 
un director de una empresa tanto de 

cuarta y a la vez de quinta categoría 
como trabajador, toda vez que el ori-
gen de ambas rentas es permisible 
con las funciones que realizan. Solo 
existe como hemos visto, reglas esta-
blecidas de obligatorio cumplimien-
to en atención a la naturaleza del tra-
bajo y la función que desempeñan. 

2.1. Las rentas por cuarta y quinta 
categoría del director 

Existe un dispositivo establecido en 
la LIR que restringe la percepción 
de rentas de cuarta categoría cuan-
do un trabajador perciba dentro de 
la misma empresa rentas que califi-
quen como quinta categoría. Dicho 
de otro modo, los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios consi-
derados dentro de la cuarta categoría 
efectuados para un contratante con el 
cual se mantenga simultáneamente 
una relación laboral de dependencia 
será considerada quinta categoría. 
En efecto, la renta que era califica-
da como cuarta se convierte en una 

renta de quinta, la cual se encuentra 
regulada en el literal f) del artículo 
34 de la LIR. 

Sin embargo, para nosotros, este tra-
tamiento único que la norma tributa-
ria realiza o distingue para los pres-
tadores que realizan para un mismo 
empleador (dos) 2 trabajos, uno in-
dependiente y el otro dependiente no 
es aplicable a las dietas que perci-
ban los directores, toda vez que el 
supuesto contemplado en la norma 
se refiere únicamente cuando el in-
greso provenga de un contrato de 
locación de servicios cuya presta-
ción se ejecuta en el lugar y hora-
rio designados por el contratante. 
En suma, alude a contratos de loca-
ción de servicios. 

En tal sentido, no existe impedimen-
to alguno para que el director perci-
ba rentas de cuarta categoría, por un 
lado, y también rentas de quinta ca-
tegoría como trabajador dependien-
te de la sociedad (ver Gráfico N° 4).

GRÁFICO N° 4

CALIFICACIÓN DE INGRESOS Y POSICIONES EN LA SOCIEDAD

Posición- ingreso/posición Calificación de renta ¿Es deducible como gasto para 
la empresa?

Director- dietas Cuarta categoría SÍ

Trabajador-remuneración Quinta categoría SÍ

Director/utilidades Cuarta categoría NO

Accionista/trabajador Segunda/Quinta categoría NO/SÍ

Trabajador/utilidades Quinta categoría SÍ

Accionista/dividendos Segunda categoría NO

Director/ trabajador Cuarta/Quinta categoría SÍ/SÍ

(15) La LPCL señala en su artículo 4 lo que consideramos la definición del contrato de trabajo que: “En 
toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, se presumen la existencia de un 
contrato de trabajo a plazo indeterminado (…)”, seguidamente el artículo 5 señala que “los servicios 
para ser de naturaleza laboral, deben ser prestados en forma personal y directa solo por el trabajador 
como persona natural. No invalida esta condición que el trabajador pueda ser ayudado por familiares 
directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada la naturaleza de las labores”.
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Conclusiones 

1. La retribución que percibe el di-
rector no se encuentra privilegia-
da dentro del campo de protec-
ción del Derecho del Trabajo al 
quedar condicionado por la nor-
ma societaria el pago por la fun-
ción que desempeña al momento 
de ser designado. 

2. Los directores no están someti-
dos por ley expresa al régimen 
laboral de la actividad priva-
da, sino a un tratamiento espe-
cial que la LGS establece, pese 
a que existan grados de fiscali-
zación por parte de otros en la 
sociedad. 

3. Desde el punto de vista legal, no 
existe impedimento para que un 
director pueda suscribir accio-
nes como socio fundador de 
una sociedad y a la vez adquie-
ra la calidad de accionista perci-
biendo por dicha condición los 
dividendos. 

4. No existe impedimento para que 
el accionista pueda ser trabajador 
de su propia sociedad, con lo cual 
adquiere una remuneración en 
atención a que todo prestador de-
pendiente debe ser remunerado, 
ingresando a planilla con los be-
neficios de Ley y tributando sus 
percepciones como renta de se-
gunda y quinta categoría en ese 
orden.

5. Las utilidades convencionales 
otorgadas a los directores tienen 
como finalidad esencial afian-
zar al prestador por el buen de-
sempeño que viene realizando 
en la empresa. Esta potestad de 
pago de la sociedad no se limita 
a diferencia de las utilidades le-
gales a un tope establecido, sino 
que obedecen a un regalo o un in-
centivo por el cumplimiento de 
las metas por las decisiones que 
dictaminó el director, por el sim-
ple hecho de otorgar una liberali-
dad o como forma de retribuir las 
labores.

6. Los dividendos no pueden dedu-
cirse al no constituirse como gas-
tos para producir o mantener la 
renta empresarial. En todo caso, 
los accionistas que tienen a la vez 
el estatus de trabajadores pueden 
deducir sus ingresos.

7. Para que el director sea a su vez 
trabajador de una sociedad no 
basta con la designación del car-
go, sino que debe adquirir deter-
minadas características propias 
que el campo de protección del 
Derecho del Trabajo ha estableci-
do en el que los elementos son la 
prestación personal de servicios, 
subordinación y remuneración.

8. No existe impedimento alguno 
para que el director perciba rentas 
de cuarta categoría, por un lado, y, 
por el otro; rentas de quinta cate-
goría como trabajador dependien-
te de la sociedad, pese a que está 
regulado el tratamiento tributario 
de rentas de cuarta y quinta que 
no es aplicable a los directores. 


